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DECRETO DE INTERDICCIÓN JUDICIAL DE PERSONA 
 
  

En el proceso de la referencia, se accede a lo solicitado, EN CONSECUENCIA, 
se dispone que una vez se fije la fecha para la diligencia de presentación del 
informe de administración de los bienes de la interdicta, señora MÓNICA 
SANTAMARÍA FRANCO, se le enviará el LINK a la señora GLORIA CECILIA 
FRANCO LÓPEZ, para que, en su calidad de madre de la interdicta y curadora 
suplente asista a la audiencia, estese a lo programado por el Despacho.  
 
Nuevamente se le requiere a la Curadora General Legítima para que presente el 
informe de la administración de los bienes de la interdicta y del estado de 
bienestar en general en que se encuentra la misma, tal y como se comprometió 
cuando firmó el acta de posesión de Curadora General Legítima.  
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